COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°008-2007

19 DE FEBRERO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES:, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE,  SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°008-2006 del día 19 de febrero del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°07-2007 del 12 de febrero del 2007

2- Sesión Extraordinaria N°01-2007 15 de febrero del 2007 No hubo

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°008-2007 del 19 de febrero del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº007-2007 del 12 de febrero del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº007-2007 del 12 de febrero del 2007.

ARTICULO 3

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº01-2007 del 15 de febrero del 2007, no se llevó a cabo por falta de quórum.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº01-2007 del 15 de febrero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 4

Se recibe oficio Ref.0710/2007 con fecha 08 de febrero del 2007, por parte de la secretaria del Concejo Municipal notificando acuerdo. EL mismo dice textualmente ARTICULO 10. Ahora que finalizaron los Juegos Nacionales, en cuanto al medallaje Belén obtuvo el 4to lugar, únicamente superado por Cartago, San José y Goicoechea, se supera a otros cantones como Alajuela, Heredia, Escazú, Pérez Zeledón y El Guarco, etc, que son cantones muy grandes, por puntaje quedamos en sexto lugar, superado únicamente por San José, Alajuela, Cartago, Heredia, Goicoechea, pero la Delegación de Belén era muy pequeña comparada con otras delegaciones. Por lo tanto, mociona para que se envíe al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, una felicitación por el trabajo y se transfiera a las disciplinas deportivas, considerando que desde hace 6 meses se tienen problemas económicos en el Comité de Deportes, por las transferencias a las organizaciones deportivas.

La sindica propietaria Rita Guido Quesada, manifiesta que en varias de las disciplinas las mujeres tuvieron gran rendimiento deportivo, entonces se debe reconocer a la mujer que nos estamos progresando. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Felicitar al Comité Cantonal de Deportes, así como a las organizaciones deportivas, por los logros obtenidos a nivel nacional en los pasados Juegos Nacionales 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir una copia a cada una de las asociaciones deportivas participantes de los pasados Juegos Deportivos Nacionales.

ARTICULO 5

Se recibe oficio Ref.0919/2007 con fecha 14 de febrero del 2007, por parte de la secretaria del Concejo Municipal notificando acuerdo referente a la juramentación del señor Vianney González Ramírez, como mimbro del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.

ARTICULO 6

Se recibe oficio Ref.0920/2007 con fecha 14 de febrero del 2007, por parte de la secretaria del Concejo Municipal notificando acuerdo referente a la entrega del informe de labores del Programa de Recreación Belén Activo, correspondiente al periodo 2006.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 12 de febrero del 2007, por parte de la secretaria de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, informando el resultado de la Asamblea General Ordinaria celebrada el pasado 08 de febrero del presente año. En dicha asamblea se llevó a cabo la elección de la Junta Directiva periodo 2007-2008., quedando integrada de la siguiente manera:

Presidente:

Héctor Porras Cruz

Vicepresidente:
Raúl Salas Madrigal

Tesorero:

Jerson Vega Chaves

Secretaria:

Rocío Vásquez Bustos

Vocal 1:

Heika Castro Conejo

Vocal 2:

Manuel Flores Montero

Vocal 3:

Daniel Obando JIménez

Fiscal:


Claudio Arce Venegas

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad extender una felicitación por la designación y desearles éxito en sus funciones y los proyectos  que se propongan.

ARTICULO 8

Se recibe copia del oficio DVM-A-294-2007, con fecha 12 de febrero del 2007, enviado al Lic. Alvaro Alpizar Aguilar, Director General de Personal del MEP, por parte de la Msc. Silvia Víquez Ramírez, Viceministra Administrativa, en donde se le remite acuerdo referente a la solicitud de traslado del señor Félix Porras al Liceo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.

ARTICULO 9

Se recibe oficio JD-02-07, con fecha 14 de febrero del 2007, por parte del Lic. Carlos Cuevas Calvo, Coordinador General, Programa Juegos Dorados, dando respuesta al oficio PR-AT-04-01-2007 con fecha 11 de enero del año en curso, en primera instancia felicita al Comité por el gran trabajo que se realiza con la población adulta mayor. Además agradece el ofrecimiento para programar la Final Nacional de los Juegos Dorados en el gimnasio de ese cantón.

Respecto al número de participantes que se asignan, este año existe la posibilidad de inscribir un mayor número, debido a que se están programando dos eliminatorias para toda la región. De manera que se estarán realizando una en Sarapiquí el 30 de marzo y otra en Belén el 03 de agosto, en cada una se planifica todo lo requerido para 300 personas.

Sobre el punto de realizar la final nacional en Belén, indica que así lo han programado, aunque existe un impedimento que es fácil de subsanar y es la capacidad del gimnasio. Para evitar ese problema se tiene programado realizar la final en dos días, el 09 de noviembre y el 16 de noviembre, cada una con la participación de 500 adultos mayores.

La propuesta es que el Comité financie la primera y la CCSS la segunda, lo que representa el tener para ese día el café, refrigerio y almuerzo para 500 personas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador que presente un presupuesto para llevar a cabo la final nacional de los Juegos Dorados en Belén, para 500 personas y la disponibilidad de recursos en el presupuesto. 

ARTICULO 10

Se recibe oficio con fecha 16 de febrero del 2007, por parte del Lic. Rafael Ramírez Acosta,  Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, informando el compromiso que ha hecho el Gobierno de la República, por medio del Consejo Nacional de Deportes con el programa de Juegos Deportivos Nacionales. En donde se están garantizando los recursos necesarios para las próximas tres ediciones y cómo se ha afirmado que los Juegos se realizarán todos los años, sin posposiciones. Durante todos estos meses se ha comprobado el interés de las autoridades deportivas en desarrollar una estrategia deportiva nacional, en la cual los Comités Cantonales de Deporte y Recreación son actores protagónicos, condición esta que quedó absolutamente clara en el Primer y Segundo Convivio Nacional, realizado en Pérez Zeledón y San Carlos, con la asistencia de una buena representación de los Comités de todo el país y con la presencia del Ing. Osvaldo Pandolfo, líder indiscutible de todo este movimiento nacional por el rescate del Deporte de competencia.

En concordancia con lo anterior, el CCDR de San José en calidad de anfitrtión, se complace en invitar a todos los Presidentes de Comités Cantonales del país, o al representante que sus juntas directivas designen, al TERCER CONVIVIO NACIONAL que tendrá lugar en el Hotel Casa Conde, el próximo sábado 03 de marzo de 9:00 am a 5:00 pm. A esta reunión asistirá el Ing. Osvaldo Pandolfo y diferentes personeros del Icoder, por lo que tendremos la oportunidad de conocer la Convocatoria Nacional y el Reglamento de la XXVIII Edición de Juegos Nacionales, así como otros temas actuales de interés. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad delegar al señor Juan Manuel González Zamora, para que asista al TERCER CONVIVIO NACIONAL en el Hotel Casa Conde, el sábado 03 de marzo de 9:00 am a 5:00 pm, con el Ing. Osvaldo Pandolfo y diferentes personeros del Icoder, en donde se conocerá la Convocatoria Nacional y el Reglamento de la XXVIII Edición de Juegos Nacionales, así como otros temas actuales de interés. 

ARTICULO 11

Se recibe oficio ALA-014-2007 con fecha 14 de febrero del 2007, por parte de la Asociación Alajuelense de Ajedrez de Alajuela Costa Rica, invitando a participar del primer Torneo Nacional Copa ASALA 2007, a realizarse en la ciudad de Alajuela los días 24 y 25 de febrero, 3 , 4, 10 y 11 de marzo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota a la Asociación Deportiva Belén Ajedrez.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1)  El pasado martes 13 de febrero, se llevó a cabo  reunión en la Oficina del  Sr. Osvaldo Pandolfo Rímolo, Presidente Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, en  donde se analizaron asuntos propios de la definición de las sedes de los Juegos Nacionales en los próximos tres años.

A.1.2) En atención a acuerdo de Junta Directiva de  sesión 07-2007 del 12-02-07,  en el sentido de  indagar si es posible subsanar la falta de documentos para que la Junta pueda  adjudicar el proceso de compra de bicicletas, correspondiente a la compra directa 102-2006, se informa lo siguiente:

Sobre el particular, se procedió en primera instancia a la revisión de expediente del proceso de compra, determinándose entre otras cosas lo siguiente:


a) Efectivamente hubo incumplimientos al cartel de parte de las dos empresas participantes.

b) No obstante lo anterior, de acuerdo con el criterio legal, las faltas cometidas eran subsanables.

c) La encargada del proceso hizo el apercibimiento a las empresas con oficios del 06-02-07, en donde se solicitaba a  Cobicondor S.A presentar las declaraciones juradas solicitadas en el apartado 12 del cartel en representación de la sociedad anónima, ya que originalmente se hace a título personal; y aportar certificación en ORIGINAL  de la naturaleza y propiedad de las acciones con vista en el libro de accionistas de la empresa, así como una certificación original de la personería jurídica, pues la presentada ante el registro de proveedores es una fotocopia. Por otro lado, a la empresa Motos y Bicis Pazos S.A., se le pidió aportar certificación ORIGINAL  de la naturaleza y propiedad de las acciones con vista en el libro de accionistas de la empresa; así como una certificación original de la personería jurídica, pues la presentada ante el registro de proveedores es una fotocopia. Además, ratificar la oferta por medio de un documento firmado por el apoderado generalísimo  de la empresa, ya que la oferta es firmada por un gerente general.

d) De los requisitos anteriores, sola la empresa Motos y Bicis Pazos cumplió presentando documentos originales, no así la empresa Cobicondor.

e) No obstante lo anterior, se hace ver que la empresa Motos y Bicis Pazos, quedó técnicamente descartada porque no cumple con las especificaciones solicitadas..

2) Luego de analizar el expediente y reglamentación vigente esta administración  general extrae las siguientes conclusiones y/o recomendaciones:

a) La empresa que mantiene la opción de ser adjudicada no cumplió con lo solicitado en el apercibimiento que planteó la encargada de bienes y servicios. La otra empresa si presentó la información como se debía.

b) De acuerdo con lo anterior, no es posible proceder a adjudicar este proceso a falta de información fehaciente  para tomar esa decisión y por tanto el proceso resulta infructuoso conforme lo indica el proceso de bienes y servicios.

c) Finalmente, queda a criterio de la Junta Directiva decidir si solicita a la empresa indicada los originales de los documentos ya indicados, considerados desde el primer momento como situación subsanable.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que conforme al informe de la Administración General, y el informe conocido la semana anterior del subproceso de Bienes y Servicios, donde hace referencia al dictamen jurídico, se procede a declarar infructuoso el proceso de la Compra Directa N°102-2006. SEGUNDO: Solicitar a la Administración General realizar los trámites que corresponda para corregir y dar inicio a un nuevo proceso para adquirir las bicicletas.

A.1.3) De acuerdo con el flujo de caja de la Municipalidad de Belén, se solicita a la Junta Directiva solicitar el giro de la transferencia municipal correspondiente al mes de febrero del 2007, por un monto de ¢17.868.192,58.              





ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Municipalidad de Belén el giro de la transferencia municipal correspondiente al mes de febrero del 2007, por un monto de ¢17.868.192,58.              
AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) El próximo jueves 22,  a las 6:30 p.m. en el  Salón San Casimiro,  está programado el taller de evaluación de los Juegos Nacionales 2006–2007 llevados a cabo en San José.  Ya se han recibido por adelantado los FODAs de 6 asociaciones que participaron en el evento, está pendiente lo de ajedrez.
B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1)  Se mantiene el servicio de apoyo a los deportistas con  citas medicas en clínica santa Mónica para dictámenes médicos en las distintas disciplinas, así como interconsultas con el Hospital San Juan de Dios se desarrollan normalmente. 

B.3)    Proceso Recreativo:

B.3.1) Ya se inició el proceso de recepción de inscripciones para el programa de mejengas de verano.

B.3.2) Se les invita a participar este  Domingo 25 de febrero, en el   ciclo paseo, que saldrá de Belén centro con rumbo a ciudad Cariari y con regreso por la Asunción.
B.3.3) Se continúa á trabajando en la organización del día del Deporte que se llevará a cabo el   domingo 25 de marzo.

B.3.4) El Viernes pasado nos reunimos el Administrador General y representantes del Comité Comunal de Deportes de la Asunción, para analizar posibles proyectos a realizar en conjunto con esa comunidad durante el 2007, se aprovechó la oportunidad para comentarles asuntos de las eliminatorias de los Juegos Provinciales Heredia 2007.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) Continúan los trabajos  de pintura del gimnasio, reparación de puertas,   iluminación del gimnasio pintura de mallas y otras obras.  Ya se reintegró a cumplir con los restantes ítems el Sr. Emilio González.

ARTICULO 12

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	CCSS
	Planilla
	62
	  1.443.124,00 
	    3.998.595,29 
	1948
	0

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	63
	       91.405,00 
	    3.907.190,29 
	1949
	0

	3
	ADT Security Services SA
	 
	64
	         3.500,00 
	    3.903.690,29 
	1950
	0

	4
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla II Febrero
	65
	     226.081,39 
	    3.677.608,90 
	1951
	0

	5
	Allan Araya González
	Planilla II Febrero
	66
	     134.933,80 
	    3.542.675,10 
	1952
	0

	6
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla II Febrero
	67
	     107.361,76 
	    3.435.313,34 
	1953
	0

	7
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla II Febrero
	68
	     162.858,79 
	    3.272.454,55 
	1954
	0

	8
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II Febrero
	69
	     118.189,42 
	    3.154.265,13 
	1955
	0

	9
	German Delgado Sanabria
	Planilla II Febrero
	70
	       78.527,51 
	    3.075.737,62 
	1956
	0

	10
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla II Febrero
	71
	       67.385,84 
	    3.008.351,78 
	1957
	0

	11
	Zeneida Chaves Fernandez
	CD-126-2006
	72
	       90.625,50 
	    2.917.726,28 
	1958
	724

	12
	CNFL
	Servicio eléctrico
	73
	     420.000,00 
	    2.497.726,28 
	1959
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 13

El señor Vianney González informa acerca de la reunión realizada este día, con el Ing. Horacio Alvarado B, Alcalde Municipal, en donde asistieron los señores Juan Manuel González y Joaquín Camacho y las señoras Lucrecia González y Rosario Alvarado en dicha reunión se trato lo relacionado con el proyecto en conmemoración del centenario del cantón de Belén. Además se nos informó que el señor Francisco Zumbado, es el representante de la Alcaldía ante el comité por lo que se debe coordinar con el. 

Se le hizo entrega de una copia de la política Deportiva y Recreativa del cantón de Belén 2006-2016 y del Plan Anual Operativo 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar a la Administración General coordinar lo que corresponda con el señor Francisco Zumbado.

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 14

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de las publicaciones en el periódico local, ya que considera que se debe incluir información relacionada con presupuestos para mantener informada a la comunidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General tomar en consideración las sugerencias de incluir información relacionada con la distribución presupuestaria para mantener informada a la comunidad.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:40 PM.

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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